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Datos de la  Entidad Aseguradora  

AXA Seguros Generales,  S .A.  de Seguros y  Reaseguros.   
Inscrita en el Registro Mercantil de Baleares al Folio 63, Tomo 2325, Hoja PM-61041, Ins. 2ª. CIF A-60917978.  
Domicilio social: c/ Monseñor Palmer 1, 07014, Palma de Mallorca (Illes Balears). 
Clave de la entidad: C-0723. 

Nombre del  producto 

Responsable con tu perro. 

Tipo de seguro 

Objeto del Seguro 

Este seguro tiene por objeto cubrir la Responsabilidad Civil como propietario de un perro exigida por la Ley de protección de 
los derechos y el bienestar de los animales en forma de seguro obligatorio. También da cobertura a aquellas personas que 
convivan o lo tengan en custodia. 

Información básica,  previa para la  suscripción del  seguro  

Descripción del riesgo 

La suscripción del riesgo exige que la información previa y mínima facilitada por el Tomador del seguro contemple: 

• Nombre del Tomador del Seguro 

• NIF/NIE 

• Domicilio 

• Fecha de nacimiento 

Además, también es necesario declarar información que describa el perro que se quiere asegurar: 

• Tipo de perro: de compañía no peligroso, peligroso o de vigilancia y guardia. 

• Raza: se ofrece una lista completa para seleccionar la raza del perro. 

• Sexo: macho o hembra. 

• Fecha de nacimiento 

Declaraciones sobre el riesgo 

La base para valorar el riesgo y determinar la suscripción del seguro, la asunción por parte del Asegurador de las 
obligaciones para él derivadas del contrato y la fijación de la prima se fundamenta en la información que el Tomador del 
Seguro/Asegurado facilita al Asegurador, para realizar el proyecto y/o la solicitud, por lo que la misma deberá ser veraz. 

Descripción de las garantías y  exclusiones,  y  opciones ofrecidas 

Garantías 

• Defensa penal: la defensa personal por los abogados y procuradores designados por el asegurador en los procedimientos 
criminales que, a consecuencia de un siniestro, se siguieran en relación con el riesgo aun después de liquidadas las 
responsabilidades civiles. Esta garantía se ofrece de forma opcional y no está incluida en la primera oferta comercial. 

• Fianzas penales: en aquellos procedimientos criminales en los que se sustancie la causa de responsabilidad civil del 
asegurado como consecuencia de un siniestro amparado por la póliza, la constitución de las fianzas que se le exigieran al 

• Responsabilidad civil como propietario de perros: cubre las consecuencias pecuniarias de la responsabilidad civil 
que pueda derivarse para el asegurado por daños personales, materiales y perjuicios consecutivos causados a terceros 
por el perro indicado.  
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asegurado para asegurar su libertad provisional. Esta garantía, al igual que Defensa Penal, se ofrece de forma opcional y no 
está incluida en la primera oferta comercial. 

• Observaciones: se puede contratar hasta 1,2 millones de euros de capital asegurado con un sublímite por víctima de 
150.000 €. 

La descripción completa de las coberturas, incluidas las cláusulas delimitadoras y limitadoras de las mismas están 
desarrolladas en el apartado del Contrato de seguro denominado “¿Qué le cubre cada garantía y qué no le cubre?”. 

Ámbito Territorial 

La cobertura de la póliza sólo será aplicable respecto a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en territorio de 
la Unión Europea y reclamadas ante, o reconocidas por, Tribunales españoles. 

Ámbito Temporal 

La presente póliza ampara lo daños ocurridos durante la vigencia de. la misma y reclamados durante la vigencia de dicho 
contrato. 

Siniestro  

Liquidación del siniestro al asegurado 

Declarado el siniestro y finalizadas las investigaciones y peritaciones necesarias para determinar la existencia de cobertura y la 
valoración del daño, la entidad, en el menor plazo de tiempo posible, indemnizará los daños garantizados en la póliza suscrita. 
Cuando la naturaleza del daño lo permita y el asegurado lo acepte, la entidad podrá proceder a su reparación.  

En cualquier caso, la entidad, dentro de los 40 días siguientes a la declaración del siniestro, efectuará el pago del importe 
mínimo conocido o iniciará la reparación, debiéndose efectuar la prestación total en el plazo máximo de tres meses, a contar 
desde la declaración del siniestro, excepto causa justificada no imputable a la entidad. En caso de incumplimiento, ésta 
abonará al asegurado los intereses de demora correspondientes sobre la indemnización, sin necesidad de reclamación judicial 
(arts. 18, 19 y 20 de la Ley de Contrato de Seguro).  

La entidad comunicará al asegurado, por el medio acordado entre ambos, el importe de la indemnización. En el caso de que 
ésta se haya visto reducida, deberá explicar de forma clara al asegurado los motivos que sustentan su decisión. Con 
independencia de poder iniciar una reclamación el asegurado podrá designar un perito según lo establecido en el art. 38 de la 
Ley de Contrato de Seguro.  

Rechazo del siniestro al asegurado 

En caso de rechazo del siniestro por la entidad, ésta comunicará al asegurado por el medio acordado entre ambos, los motivos 
y bases legales de su decisión, en un plazo no superior a tres meses desde la declaración del siniestro.  

Concurrencia de seguros 

Si existen varios seguros, sobre el mismo riesgo, tanto en la misma Aseguradora como en otra u otras distintas; el Asegurador 
contribuirá, en todos los casos, al abono de la indemnización en proporción al propio límite de indemnización establecido en 
cada una de las pólizas, sin que, en ningún caso, pueda superarse la cuantía del daño. Dentro de este límite, el Asegurado 
puede pedir, en el caso de varios a cada Asegurador, la indemnización debida, según el respectivo contrato. 

Si por dolo se hubiere omitido esta declaración, el Asegurador no está obligado al pago de la indemnización. 

Deber de comunicar el siniestro 

El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá comunicar a AXA el acaecimiento del siniestro dentro del plazo máximo de siete 
días de haberlo conocido. En caso de incumplimiento, AXA podrá reclamar los daños y perjuicios causados por el retraso de la 
declaración. 

En caso de existir varios Aseguradores, esta comunicación deberá hacerse a cada uno de ellos, con indicación del nombre de 
los demás. 

Deber de indicar las circunstancias y consecuencias del siniestro 

El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá, además, dar a AXA toda clase de informaciones sobre las circunstancias y 
consecuencias del siniestro. En caso de violación de este deber, el rehúse del siniestro sólo se producirá en el supuesto de que 
hubiese concurrido dolo o culpa grave. 
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Deber de aminorar las consecuencias del siniestro 

El Asegurado y el Tomador del Seguro vendrán obligados a adoptar todas las medidas que favorezcan su defensa frente a las 
reclamaciones de responsabilidad, debiendo mostrarse tan diligente en su cumplimiento como si no existiera seguro. 
Comunicará a AXA inmediatamente de su recepción cualquier notificación judicial o administrativa que llegue a su 
conocimiento y que pueda estar relacionada con el siniestro. 

Ni el Asegurado, ni el Tomador del Seguro ni persona alguna, en nombre de ellos, podrán negociar, admitir o rechazar ninguna 
reclamación sin la autorización de AXA. 

El incumplimiento de estos deberes facultará a AXA para reducir la prestación haciendo participe al Asegurado en el siniestro, 
en la medida en que con su comportamiento haya agravado las consecuencias económicas del siniestro, o en su caso, a 
reclamarle daños y perjuicios. 

Si el incumplimiento del Tomador del Seguro o del Asegurado se produjera con la manifiesta intención de perjudicar o de 
engañar a AXA o si obrasen dolosamente en connivencia con los reclamantes o con los damnificados, AXA quedará liberado de 
toda prestación derivada del siniestro. 

Instancias de reclamación 

Procedimiento para la formulación de quejas o reclamaciones   

De conformidad con lo establecido en Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras y el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras, los conflictos que puedan surgir entre las partes podrán resolverse, como sigue: 

a. El Tomador podrá formular sus reclamaciones por escrito, ante el Servicio de Atención de Quejas y Reclamaciones de la 
Entidad Aseguradora con dirección: Emilio Vargas 6, 28043, Madrid, por correo electrónico: centro.reclamaciones@axa.es, 
directamente o a través de la página www.axa.es o la web Clientes. Dicho departamento acusará recibo por escrito de las 
reclamaciones que se les presenten y las resolverá siempre por escrito motivado. 

Para seguros contratados en Cataluña y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de 
consumo de Cataluña, podrá dirigirse, además, a la siguiente dirección: World Trade Center Almeda Park, edificio 6, Plaza 
de la Pau s/n, 08940 - Cornellá del Llobregat o contactar en el teléfono 900 132 098. 

Una vez transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de presentación de la reclamación, sin que el Servicio de Atención 
de Quejas y Reclamaciones haya resuelto, o bien una vez que haya sido denegada expresamente la admisión de 
reclamación o desestimada la petición, podrá acudirse ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores o la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, mediante 
presentación de la queja o reclamación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos. La 
reclamación o queja será tramitada de conformidad con el procedimiento previsto en la Orden ECC/2502/2012, de 16 de 
noviembre, por la que se regula el procedimiento de presentación de reclamaciones ante los Servicios de Reclamaciones 
del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones. 

Podrá presentar su reclamación en el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones en la dirección Paseo de la Castellana, 44 - 28046 – Madrid o en http://www.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/. 

b. Por decisión arbitral en los términos de los artículos 57 y 58 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y leyes 
complementarias; o en los términos de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, en materia de libre disposición 
conforme a derecho y salvo aquellos supuestos en que la legislación de protección de los consumidores y usuarios lo 
impida (siempre que hubiera acuerdo por ambas partes para someterse a este mecanismo de solución de conflictos), 
siendo los gastos ocasionados satisfechos por mitad entre Tomador y Asegurador. 

c. Por mediación en los términos previstos en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación de asuntos civiles y mercantiles.  

d. Por los Jueces y Tribunales competentes (siendo Juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del 
contrato de seguros el del domicilio del Asegurado). 

Legislación aplicable 

Las condiciones de la póliza están sujetas a la siguiente normativa: 

• Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. 
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• Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades Aseguradoras y reaseguradoras. 

• Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades Aseguradoras y 
reaseguradoras. 

• Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

• Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma electrónica. 

• Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico. 

• Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores. 

• Si es un seguro obligatorio la normativa aplicable. 

• Si hay riesgos extraordinarios del Consorcio R.D.L. 7/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros. 

• Y cualquier otra norma que durante la vigencia de esta póliza pueda ser aplicable. 

La Entidad Aseguradora está sometida al control de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, que es un órgano 
administrativo que depende de la Secretaría de Estado de Economía, adscrita al Ministerio de Economía, siendo el órgano de 
control y supervisión de las entidades aseguradoras españolas. 

Situación financiera y  de solvencia  

El informe financiero y de solvencia de AXA Seguros se encuentra a disposición de los asegurados de la entidad y público en 
general a través la web www.axa.es. 

 


